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Estado para la Administración Pública, a que se refiere el artículo
6.°,4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ba
dispuesto convocar concurso para la provisi~n de 228 vacantes de
Destino Mínimo del Grupo C, que se relaclonan en el anexo 1 de
esta Orden, con arreglo & las si¡uientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera pertenecientes a los Cuerpos, Escalas y
plazas que se incluyen en el anexo II de la presente Orden.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los fun·
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren en la
situación de servicio activo, servicios especiales, servicios en
Comunidades Autónomas, excedencia voluntaria, suspenso, siem
pre que acrediten haber finalizado dicha situación al término del
plazo de presentación de instancias, y aquellos que se encuentren
en la situación que se indica en la dispoSición transitoria segunda,
apanado 2, párrafo segundo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto
(<<Boletin Oficial del Estado. del 3).

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo, sólo
podrán ~rticirar en el presente concurso, siempre Que ala
terminaC1ón de plazo de presentación de instanciali hayan transcU:·
rrido dos años -desde la toma- de posesión del último destino
obtenido por concurso, salvo que hubiesen sido nombrados poste
riormente para ocupar un puesto de libre designación o participen
únicamente para cubrir vacantes del mismo Ministerio.

3. Los funcionarios en la situación administrativa de Servicios
en Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el
presente concurso, si al término def pIuo de presentación de
Instancias han transcunido dos ados desde su transferencia o tres
desde su traslado a través de los puestos establecidos en los Reales
Decretos 1778/1983, de 22 de junio, y 33611984, de 8 de febrero,
o por concursos celebrados al amparo del Real Decreto 680/1986,
de 7 de marzo,

Tercera.-l. Los funcionarios en servicio activo, con destino
provisional o en comisión de servicios, están obligados a participar
en el presente concurso, solicitando como mínimo todas las plazas
de la localidad donde tengan el destino provisional.

2. Los funcionarios con destino provisional o en comisión de
servicios que no participen en el presente concurso serán destina~

dos a las vacantes que resulten después de atender las solicitudes
del resto de los concursantes en el primer supuesto, y en el segundo
le serán revocadas dichas comisiones.

Cuarta.-La valoración de los méritos para la adjudicación de las
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Méritos.
I.l Valoración de trabajo desarrollado:
1.1.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de

trablljo: Nivel 8, un punto, y por cada unidad de nivel que exceda
de 8 hasta 10, O,2S puntos, hasta un máximo de I,S puntos.

1.2 Cursos de formación y peñeccionamiento convocados por
el INAP en los que se haya expedido diploma o cenificación de
asistencia con aprovechamiento, que figuran en el anexo III de esta
Orden, O,S puntos por cada curso, hasta un máximo de 2 puntos.

1.3 Valoración de titulas académicos: Titulo de Diplomado
Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Formación
Profesional de tercer grado o equivalente o titulos de nivel
académico superior: 2 puntos.

Cuando se esté en posesión de un titulo superior al exi¡ido para
el ingreso en el grupo en el que se encuentre clasificado el Cuerpo
o Escala de penenencia, de acuerdo con el artículo 2S de la Ley
JO/1984, de Medidas para la Reforma de la Función PUblica, se
valorará uno sólo y no los intermedios necesarios para la obtención
de aquél.

A efectos de equivalencia de titulaciones académicas, sólo se
admitirán las establecidas J'.Or el Ministerio de Educación y Ciencia
con carácter general y válidas a todos los efectos, debiendo citar a
continuación de las titulaciones de que se trate la disposición en la
que se establecía tal equivalencia y el «Boletin Oficial del Estad,",
en el que se publica.

1.4 Antigiledad: Por el tiempo de servicios prestados en la
Administración, 0,10 puntos por año completo de servicios hasta
un máximo de 3 puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con
carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente
reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/196S, de 4 de
mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de
26 de diciembre, en Cuerpo o Escala de i¡ual grupo.

No se computarán a efectos de antigüedad los servicios que
hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

2. Los méritos y circunstancias alegados deberán referirse a la
finalización del plazo de presentación de instancias a que se refiere
Ia base séptima de la presente convocatoria.

Quinta.-I. Estos méritos deberán ser acreditados por cenifi·
cado en copia del modelo que figura como anexo IV de esta Orden.
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ORDEN de 4 de enero tk 1988 por la que se convoca
concurso para la provisión de vacantes de Destino
Mínim.o del Grupo C en el Ministerio del Interior.

Vacantes de puestos de trabajo en el Ministerio del Interíor,
dotadas presupuestariamente, J:J:' provisión se estima conve.-
niente en atención a las necesi del seni.cio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (.Boletin Oficial del Estado»
del 3); articulo 8.° del Real Decreto 26l7/198~,_de 9 de diciembre
(<<Boletin Oficial del Estad,", de 16 de enero ae 1986), y artículo
9.°,2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 7 de diciembre~ previo dictamen de la
Comisión Superior de Personal y la aprobación de la ~tariade

MINISTERIO DEL INTERIOR
813

A - Fuera de plazo.
B - No aportar certificado ori¡inal del Consejo General de la

C
ANbo¡¡acía.fi añ d . . . .

- o JUSU car os e servICiO como JUnsta.
D - No aportar la dec1aración jurada que determina la base

segunda de la convocatoria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

812 RESOLUCION de 10 de diciembre tk 1987. de la
Subsecretaría, por la que se convocan pruebas selecti
vas mediante el sistema de concurS<HJposición. turno
libre. para cubrir plazas de personal labora[ en este
Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 7 de febrero por el que se aprueba la oferta de empleo pilblico
para 1987, esta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en
el artículo 2S del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de in¡reso de Personal al
Servicio de la Administración del Estado, ba resuelto:

Primero.-Convocar las plazas vacantes que figuran relacionadas
en el anexo de la presente Resolución mediante el sistema de
concurS<rOposición. tumo libre.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto
en los titulos I y III del Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre. a los criterios' generales de selección fijados por el
Ministerio para las Administraciones Públicas y al Convenio
Colectivo del personal laboral al servicio del Ministerio de Econ~
mía y Hacienda vigente y a las bases de la convocatoria.

Tercero.-Las bases de desarrollo de las convocatorias y los
requisitos generales para cada categoría profesional figuran expues-
tos en los tablones de anuncios de la sede de los Servicios Centrales
del Ministerio de Economia y Hacienda en las Delegaciones de
Hacienda, en los Gobiernos Civiles y en las oficinas de información
administrativa.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar mediante solicitud dirigida al iluslrisimo
señor Director general de Servicios del Departamento, que. se
presentará en el Registro Central del Ministerio de Econontia y
Hacienda. sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, en el plazo de diez dfas natura
les, a panir del siguiente a la publicación de la presente convocato
ria en el .Boletín Oficial del EstadOJO, segUn modelo que se adjunta
a las citadas bases.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 10 de diciembre de 1987.-El Subsecretario, José María
Garcia Alonso.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO QUE SE CITA
Nilmero de plazas: 7.
Cate~ria profesional: Analista de aplicaciones.
DeslIno: D. G, del Instituto Nacional de Estadística.
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